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Contestación Sucesión Intestada radicado 2021-00012-00

TABARES & CARDENAS ABOGADOS <tabarescardenas.abogados@gmail.com>
Mié 12/10/2022 15:59

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Sevilla <j01cmsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, mediante el presente correo electrónico envío contestación  y anexos de la sucesión
intestada con radicado 2021-00012-00.

cordialmente;

JULIAN EDUARDO TABARES GONZALEZ  
ABOGADO 
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Doctor: 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 
Juez Civil Municipal de Sevilla  
E. S. D. 
 

PROCESO Proceso de Sucesión Intestada 

CAUSANTE AURA ROSA GARCIA DE ARBELAEZ 

INTERESADOS DIEGO FELIPE SALGADO GIRALDO, LUIS GONZAGA SALGADO 
GIRALDO Y RAUL SALGADO CIFUENTES 

RADICADO 2021-00012-00 

JULIAN EDUARDO TABARES GONZALEZ, mayor de edad, identificado con la 
cedula de ciudadanía Nº 94.287.082 de Sevilla Valle del Cauca, portador de la tarjeta 
profesional de abogado Nº 306.618 del Consejo Superior de la Judicatura, 
domiciliado y residente en esta ciudad, actuando en calidad de apoderado de los 
señores SANDRA ARBELAEZ GARCIA  y JAIME ARBELAEZ GARCIA, mayores 
de edad y con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., según los poderes debidamente 
otorgados, por medio del presente escrito procedo a contestar la demanda 
formulada ante usted por los señores DIEGO FELIPE SALGADO GIRALDO, LUIS 
GONZAGA SALGADO GIRALDO Y RAUL SALGADO CIFUENTES, de la siguiente 
manera. 

I. FRENTE A LOS HECHOS: 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento factico de la demanda en el 
proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto. 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto; conforme a los poderes que se aportan con el 
escrito de la demanda. 

AL HECHO TERCERO: No es cierto, aunque existen otras personas llamadas a 
heredar, las mismas no están legitimados para vender o para iniciar el proceso de 
sucesión, toda vez que desde la fecha del fallecimiento de la señora AURA ROSA 
GARCIA DE ARBELAEZ, hasta el momento en que iniciaron el presente proceso, 
transcurrieron 10 años, en dicho tiempo siempre ha sido el señor JAIME ARBELAEZ 
MUÑOZ, quien ha ejercido posesión en dicho predio, asumido los gastos para 
sostener el bien inmueble en buenas condiciones y habitable, además se debe 
precisar que mis poderdantes los señores SANDRA y JAIME ARBELAEZ GARCIA, 
fueron quienes cumplieron con sus deberes como descendientes, convinieron en no 
adelantar la sucesión intestada, y quienes le manifestaron al señor JAIME ARBELAEZ 
MUÑOZ, su padre, que él sería el dueño del predio. Por tal razón, no es cierto lo que 
en este hecho se relata, puesto que es publico conocimiento que el señor JAIME 
ARBELAEZ MUÑOZ, ha ejercido posesión y dominio. 

AL HECHO CUARTO: No es cierto, puesto que, aunque no exista un testamento 
no se puede dar trámite al proceso de sucesión intestada, toda vez que cuando 
iniciaron el presente proceso con el fin de solicitar la herencia, toda vez que han 
trascurrido más de 10 años, desde el fallecimiento de la causante, por lo tanto, se 
debe decir que cuando los interesados inician este proceso, ya se había cumplido el 
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plazo para el derecho de petición de herencia así como lo contempla el artículo 1326 
del Código Civil el cual señala lo siguientes “(…) el derecho de petición de herencia 
expira en diez (10) años (…)”; por ello el derecho hereditario se extingue, por el 
paso del tiempo y no es procedente el tramitar la presente sucesión, por encontrarse 
prescripto el termino para tramitar el proceso de sucesión intestada.  

AL HECHO QUINTO: No es cierto, teniendo en cuenta que el derecho de petición 
de herencia se encuentra prescrito por lo establecido en el artículo 1326 del Código 
Civil. 

Se debe manifestar al despacho que mis poderdantes aceptan la herencia 
con beneficio de inventario,a pesar que reconocen a nuestro padre el 
señor JAIME ARBELEAZ MUÑOZ, como el dueño del bien inmueble. 

II. FRENTA A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones con fundamento en lo siguiente: 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Me opongo, teniendo en cuenta que desde el 
fallecimiento de la causante (09 de mayo de 2010) hasta a la fecha de la 
presentación de la demanda (enero 2021), han trascurrido más de 10 años, por 
ende, a operado el fenómeno de prescripción extintiva de la acción de petición de 
herencia, contemplado en el artículo 1326 del Código Civil el cual ha señalado “(…) 
el derecho de petición de herencia expira en diez (10) años (…)”. 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo, teniendo en cuenta que no es 
procedente tener como herederos a la parte interesada, como quiera que compraron 
los derechos hereditarios de los señores NANCY, EFRAIN Y ALBIO ARBELAEZ 
GARCIA, quienes tienen una causal de indignidad contempladas en el numeral 6 
del artículo 1 de la ley 1893 de 2018 a través de la cual se modificó el artículo 1025 
del Código Civil, además se desconocen porque el señor MAURICIO ARBELAEZ 
GARCIA, realiza la venta de sus derechos, después de haber concedido poder 
especial para que se realizara su representación ante el presente proceso y haber 
realizado su correspondiente contestación. 

 
III. EXCEPCIONES DE MERITO 

 
1. PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA ACCION DE PETICION DE 

HERENCIA: Teniendo en cuenta que lo establecido en el artículo 1326 del 
Código Civil, el cual establece que “(…) el derecho de petición de herencia expira 
en diez (10) años (…)” y teniendo en cuenta que la señora AURA ROSA 
GARCIA DE ARBELAEZ, falleció el día 9 de mayo de 2020, por lo cual se puede 
evidenciar que los herederos de la causante tuvieron diez (10) años o quien 
estuviera legitimado para iniciar la sucesión intestada de los bienes que la 
causante hubiera adquirido en vida, tenían hasta el año 2020 para haber iniciado 
la sucesión intestada pero dichos legitimarios iniciaron el proceso de sucesión 
intestada solo hasta el mes de enero de 2021, por lo tanto se evidencia que en 
esta causa ya ha operado la prescripción extintiva de la acción de petición de 
herencia, teniendo en cuenta que la demanda fue radicada en el mes de enero 
de 2021m es evidente que feneció para quienes hubieren podido estar 
legitimados, la posibilidad de iniciar la acción por el transcurso del tiempo. 
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2. INDIGNIDAD POR ABANDONO DE LA CAUSANTE. 

La ley 1893 del 2018 por medio de la cual se modifica el artículo 1025 del Código 
Civil determinó que el nuevo texto del artículo 1025 del Código Civil incluiría tres 
nuevos numerales entre ellos el numeral sexto que textualmente indica que son 
indignos de suceder al difunto "(...) 6. El que abandonó sin justa causa a la persona 
que cuya sucesión se trata estando obligado por ley a suministrarle alimentos(...)", 
atendiendo a esta disposición normativa nos remitimos al artículo 411 del código 
civil que indica Quiénes son titulares de derecho de alimentos al disponer lo 
siguiente" (...) Artículo 411 se deben alimentos: 

1. Al cónyuge. 

2. A los descendientes legítimos. 

3. A los ascendientes legítimos. (…)”; Por lo anterior se indica que los señores 

NANCY, EFRAÍN Y ALBIO ARBELAEZ GARCIA, se encuentran inmersos dentro de 

la causal de indignidad que contempla el artículo 1025 del Código Civil 

anteriormente citado, puesto que desde hace más de 30 años abandonaron a la 

causante AURA ROSA GARCIA ARBELAEZ (Q.E.P.D), sin justa causa y 

estando en la obligación de suministrar de alimentos conforme al artículo 411 del 

Código Civil. 

Esta situación queda demostrada con la confesión qué se hace en el escrito de la 

demanda en el que se indica que desconoce incluso lugar donde se puede notificar 

a los demás llamados a suceder a la causante, así con las pruebas documentales y 

las declaraciones que se rendirán con los testigos, puesto que el abandono de los 

señores NANCY EFRAÍN Y ALBIO ARBELAEZ GARCIA, se extendió durante más 

de 30 años, tiempo en que no solo incumplieron las obligaciones de suministrar 

alimentos o dinero para el sustento de la causante sino que la misma situación se 

ha repetido con su padre el señor JAIME ARBELAEZ MUÑOZ, también dejaron de 

lado la obligación de cuidado condicional que se debe los padres, así como el amor 

que son situaciones muy importantes para la situación física emocional de las 

personas. 

Por lo tanto, ante el abandono y omisión en el incumpliendo al suministrar alimentos 

a la causante, queda demostrada que los señores son indignos a suceder a la señora 

AURA ROSA GARCIA DE ARBELAEZ (Q.E.P.D). 

3.) FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA: Teniendo de 

presente que la legitimación en la causa permite reconocer al sujeto autorizado para 

intervenir en el proceso y formular las pretensiones de la demanda y se concibe por 

ende como un presupuesto necesario y como una cuestión de mérito al momento 

de emitir la sentencia, se debe señalar que en presente asunto se evidencia una 

falta de legitimación en la causa por activa que recae sobre la parte demandante o 

solicitante dentro de este asunto teniendo en cuenta que el sujeto activo dentro del 

proceso de petición de herencia debe tener la calidad de heredero o bien ser 

subrogatario que adquirió el derecho de quién tenía tal calidad, sin embargo como 
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ya se expuso en la excepción denominada “INDIGNIDAD POR ABANDONA EL 

CAUSANTE”,  los señores NANCY, EFRAIN Y ALBIO ARBELAEZ GARCIA, 

perdieron la calidad de heredero al incurrir en la causal sexta de indignidad que 

contempla el artículo 1025 del Código Civil, por ende están legitimados en la causa 

por activa dentro del proceso de petición de herencia quienes tenga la calidad de 

herederos y que no se encuentran inmersos en ninguna causal de indignidad en  

suceder al causante, lo cual permite concluir sin necesidad de mayores explicaciones 

que los señores DIEGO FELIPE SALGADO GIRALDO, LUIS GONZAGA 

SALGADO GIRALDO Y RAÚL SALGADO CIFUENTES, no se encuentran 

legitimados en la causa por activa para adelantar el presente proceso en tanto que 

Quienes vendieron sus “derechos herenciales” se encuentran inmersos en una causal 

de indignidad para suceder a la causante. 

3. IMPROCEDENCIA DE LA ACCION DE APERTURA DE SUCESION 
INTESTADA POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS: 

Es importante la acción por planteada por la parte demandante, como quiera que la 
acción de apertura de sucesión intestada, procede si se cumple los requisitos: 

 Demostrar el derecho a la herencia; en el presente caso el derecho a la 
herencia está en discusión, como quiera que los señores NANCY, EFRAIN y 
ALBIO ARBELAEZ GARCIA, se encuentran inmersos en una causal de 
indignidad para suceder a la causante, por lo cual no hay derecho a la 
herencia y en consecuencia con el primer requisito para la procedencia de la 
acción de apertura de la sucesión intestada. 

 Que la herencia este ocupada por otra persona que también tenga la calidad 
de heredero ante este requisito tampoco hay cumplimiento como quiera que 
el predio identificado con matricula inmobiliaria N° 382-2195 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Sevilla Valle, que hace parte del activo sucesoral se 
encuentra ocupado por un tercero que no tiene la calidad de heredero, sino 
de poseedor sobre el predio. 

 Que se realice apertura de la sucesión intestada mientras no se hay 
configurado la prescripción de la petición de herencia o prescripción extintiva 
de la acción, teniendo en cuenta que los demandantes realizaron la solicitud 
de petición de herencia después de que se cumplieron los diez (10) años que 
tenían para iniciar el proceso de sucesión intestada. 

Por lo tanto, ante el incumplimiento de estos requisitos resulta improcedente la dar 
finalidad al proceso de sucesión intestada, favorable para parte demandante. 

4. ACCION INVOCADA ERRONEA 

 

Teniendo en cuenta que la persona que está ejerciendo la posesión y el dominio del 

predio que hace parte del activo sucesoral, es un tercero que no es reconocido como 

heredero de la causante, la acción que debieron haber instaurado fue la ACCIÓN 

REIVINDICATORIA DE HERENCIA, pero siempre y cuando no haya transcurrido diez 

(10) años desde el fallecimiento de la causante, por lo cual la acción que la parte 

instauro para que se les adjudicara un predio que está siendo poseído por un tercero 
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no reconocido como heredero, no fue la adecuada y además dejo transcurrir el 

tiempo de más de 10 años; por lo tanto le opera la prescripción para la acción 

reivindicatoria de herencia y  prescripción extintiva de la acción. 

 

5. INOMINADA O GENÉRICA 

Señor juez de manera respetuosa solicito, que en caso de que se encuentre probado 

un hecho que constituya una excepción se sirva reconocerla de manera oficiosa en 

la sentencia, conforme a lo previsto en el artículo 282 del Código General del 

Proceso. 

V. MEDIOS PROBATORIOS. 

Solicito al Señor Juez, tener, apreciar y valorar como tales los siguientes: 

1. DOCUMENTALES:  

a) Certificados de pago del impuesto predial unificado correspondiente en los 
años del 2015 y 2017, donde se evidencia que están al día desde los años 
de 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 hasta la fecha.  

b) Declaración extrajuicio rendida por el señor JAIME ARBELAEZ MUÑOZ (21 
de Julio del año 2020).  

c) Declaración extrajuicio rendida por el señor JAIME ARBELAEZ MUÑOZ (27 
de abril del año 2021). 

d) Declaración extrajuicio rendida por la señora MERY RESTREPO DE 
VALENCIA (26 de Abril del año 2021).  

e) Declaración extrajuicio rendida por la señora OFELIA RODRIGUEZ DE 
GOMEZ (26 de Abril del año 2021).  

f) Constancia de compra de material en establecimiento de comercio “Metálicas 
Sevilla” y certificado de pago de mano de obra para reparaciones en la 
vivienda de Noviembre del año 2011. 

g) Certificado de matrícula mercantil del establecimiento de comercio “Metálicas 
Sevilla” para demostrar la validez de las facturas de que se pretenden hacer 
valer como pruebas. 

h) Certificado de pago de mano de obra para reparaciones en la vivienda, 
expedida por el contratista Eduardo Barrientos identificado con 
c.c.6.464.369. 

i) Certificación de compras realizadas por el señor JAIME ARBELAEZ MUÑOZ 
para realizar mejoras en el inmueble expedida por el establecimiento de 
comercio FERROCAVIAR CONSTRURAMA DE SEVILLA. 

j) Certificado de matrícula mercantil del establecimiento de comercio 
“Ferrocaviar construrama Sevilla”, la validez de las facturas de que se 
pretenden hacer valer como pruebas. 

k) Copia de escritura pública No. 343 del 02 de Julio de 1988. 

l) Declaración extrajuicio de la señora SANDRA ARBELAEZ GARCIA. 
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m)  Declaración extrajuicio del señor JAIME ARBELAEZ GARCIA. 

2. TESTIMONIOS. 

Solicito que se cite y haga comparecer a las personas que a continuación se señalan, 
para que declaren bajo la gravedad de juramento sobre la posesión material que ha 
ejercido mi poderdante: 

a) MERY RESTREPO DE VALENCIA, identificada con la cedula de ciudadanía 
N° 29.800.140 expedida en Sevilla, dirección carrera 49 # 54 -73 correo 
electrónico meryrestrepodev@gmail.com  

b) OFELIA RAMIREZ DE GOMÉZ, identificada con la cedula de ciudadanía N° 
29.803.691 expedida en Sevilla, dirección Carrera 50 # 52 -49 y en el celular 
322 538 76 65 correo electrónico ofeliarodriguezdeg@gmail.com JULIÁN 
ALBERTO ARISTIZÁBAL GARCÍA, identificado con la cedula de 
ciudadanía N° 6.146.048 expedida en Sevilla, dirección carrera 49 # 55 - 43 
y en celular 311 333 18 20 correo electrónico 
julianalbertoaristizabalg@gmail.com  

c) ORDALIS CARMONA CARO, identificada con la cedula de ciudadanía N° 
29.812.672 expedida en Sevilla, dirección en la carrera 49 # 55 – 43 y en el 
teléfono 219 60 40, correo electrónico ordaliscaro@gamil.com  

VI. ANEXOS. 

Acompaño los siguientes documentos: 

 Documentos aportados como pruebas documentales. 
 

VII. NOTIFICACIONES. 

Mis poderdantes, la señora SANDRA ARBELAEZ GARCIA recibirá notificación en 
la dirección calle 95ª N° 71c-17 barrio Pontevedra edificio San Marcel Apto 205 de 
la ciudad de Bogotá D.C., en el celular 3103750830 y/o en el correo electrónico 
sandra1962arbelaez@gmail.com y el señor JAIME ARBELAEZ GARCIA recibirá 
notificación en la dirección calle 90ª N° 46-51 Sur C-172 de la ciudad de Bogotá 
D.C., en el celular 3013444045 y/o en el correo electrónico 
jarbelaez2368@gmail.com 

El Suscrito recibe notificaciones en la secretaria de su despacho o en la carrera 48 
N° 48-07 piso 1 de la ciudad de Sevilla Valle del Cauca y en el celular 323 404 62-
3165007394 y/o en el correo electrónico 
tabarescardenas.abogados@gmail.com  

La parte demandante recibirá notificares en la dirección aportada en el escrito del 
genitor de la demanda. 

Cordialmente, 
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